
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

- SECCIÓN SEGUNDA - 
Expediente No.: 11001-33-35-010-2021-00164-00 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

DEMANDANTE:       TORCOROMA MONTEJO  

DEMANDADA:         UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y  

                                  REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS – UARIV  

REFERENCIA:          CUMPLIMIENTO- ACCIÓN DE TUTELA N° 11001- 

                                  33-35-010-2021-00164-00 

 

A través de fallo de tutela proferida por este Juzgado el 28 de junio de 2021, se ordenó 

al Representante Legal de la entidad accionada o quien hiciera sus veces, entre otros 

asuntos, que dentro del término improrrogable de la cuarenta y ocho (48) horas, 

siguientes a la notificación de dicha providencia, a través de la dependencia que 

correspondiera, debía notificar en debida forma a la actora, el contenido de la 

Resolución No. 04102019-755754 del 02 de septiembre de 2020, a través de los 

correos electrónicos aportados en el escrito de tutela, estos son, 

anag90229@fgmail.com y thinagomez9@gmail.com o acreditar la notificación en 

debida forma en fecha anterior.  

 

En atención a lo anterior, mediante correo electrónico calendado 1º de julio del año en 

curso, la entidad accionada allegó escrito, manifestando haber dado cumplimiento a lo 

ordenado en el párrafo anterior, con el argumento que la Resolución de la referencia 

fue notificada a la demandante por aviso, que lo anterior, fue teniendo en cuenta que 

en su momento no se contó con la dirección de la misma, como tampoco correo 

electrónico autorizado por ésta para llevar a cabo dicho trámite. 

 

Con base en lo anterior, a primera vista sería dable decir que la Unidad de Víctimas 

está dando cabal cumplimiento a lo ordenado en el fallo de tutela en cita; no obstante, 

se hace necesario resaltar que aunque si bien dicha gestión de notificación se considera 

que es válida, habida cuenta que la Ley lo permite así, y que la respectiva documental 

de notificación por aviso ya había sido suministrada con anterioridad al momento de la 

contestación de la tutela, es decir, esta Agencia Judicial ya se había percatado de la 

misma. También es cierto que hay que tener en cuenta que la aquí demandante es una 

víctima del conflicto armado, quien no ostenta conocimientos del derecho y como tal es 

desconocedora de los procedimientos que se deben seguir para poder ser notificada 

acerca del asunto en controversia, sumándose al hecho que es catalogada como una 
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persona de especial protección constitucional y que, además, la accionante le manifestó 

al Juzgado que todavía no ha sido informada sobre el acto administrativo en comento.  

 

En tal virtud, y en aras de facilitarle las cosas a la demandante por su situación actual, 

se procederá a requerir nuevamente al Representante Legal de la Unidad 

Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas – UARIV 

o quien haga sus veces, para que en el término de cinco (5) días, siguientes a la 

notificación del presente proveído, proceda a notificarle a la demandante acerca del 

contenido de la Resolución No. 04102019-755754 del 02 de septiembre de 2020, a 

través de los correos electrónicos aportados en el escrito de tutela, estos son, 

anag90229@fgmail.com y thinagomez9@gmail.com, para lo cual deberá allegar los 

respectivos soportes que permitan dar certeza de ello.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito de Bogotá – 

Sección Segunda, 

 

RESUELVE 

 

Por Secretaría de este Juzgado, REQUIÉRASE  nuevamente al Representante Legal 

de la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las 

Víctimas – UARIV o quien haga sus veces, para que en el término de cinco (5) días, 

siguientes a la notificación del presente proveído, proceda a notificarle a la demandante 

acerca del contenido de la Resolución No. 04102019-755754 del 02 de septiembre de 

2020, a través de los correos electrónicos aportados en el escrito de tutela, estos son, 

anag90229@fgmail.com y thinagomez9@gmail.com, para lo cual deberá allegar los 

respectivos soportes que permitan dar certeza de ello.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

JUEZ (E) 

                   
JGR 
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